
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con medida de 

protección enviada para consulta por la Comisaria de Familia de 

Guatavita. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, mayo (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Interlocutorio: 110 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) cinco (5) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
PROCESO No.               253264089001-2022-043 

CLASE:               MEDIDA DE PROTECCIÓN 
 

 

Procede el despacho a decidir sobre la procedencia del grado jurisdiccional 
de consulta, remitida por el A QUO con las presentes diligencias, por lo que 

se DISPONES: 

 
 

ADMITIR el grado jurisdiccional de CONSULTA dispuesto por la Comisaria 
de familia de Guatavita, dentro de la solicitud de Medida de Protección de 

LIDIA AMANDA CORTES JIMENEZ contra JORGE ENRIQUE CORTES 
RODRIGUEZ. 

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art 12 del Decreto 652 

de 2001, en armonía con el art. 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 

Comuníquese a las partes de lo aquí resuelto. 
 

En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 6 de mayo de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 14 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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